
Primer Informe de Gobierno

El Ejecutivo del Estado ha mantenido como propósito fortalecer la autonomía organizacional, 
funcional y presupuestal del Poder Judicial.

Se trabaja en coordinación tanto con el Poder 
Judicial como con el Legislativo, en la 
elaboración de una reforma integral a los 
Códigos de Procedimientos Civiles y Penales 
del Estado.

De la misma manera se efectúan labores de 
colaboración en el Anteproyecto de la Ley  
Estatal para Prevenir y El iminar la 
Discriminación; elaborándose un  análisis en 
torno a la propuesta de la reforma procesal en 
lo concerniente a la implementación de los 
juicios orales.

Destaca la colaboración que ha existido entre 
los tres poderes a fin de elaborar el 
documento final que constituirá la Ley de 
Transparencia y Acceso a la  Información 
Pública.

Atendiendo las necesidades de la sociedad 
juarense se trabaja en la decentralización 
judicial, por medio de la instalación de Salas 
Regionales de Apelación, inicialmente en el 
Distrito Judicial Bravos con sede en Ciudad 
Juárez.

En la terminación del Centro de Usos 
Múltiples, para el personal adjunto al Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado en Ciudad 
Juárez, se asigno una inversión, en esta 
administración de 9.3 millones de pesos y un 
gran total de 31.9 millones.
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